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Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peiigrosos
Con fundamento en los articulos 135 Fraccién IV, 153 fraccién VI! de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1. 2 fraccibn l, 3 fraccic'm ll, 30, 31, 32 y 33 de:Regiamento en Materia de Registros. Auton’zaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Téxicoso Peligrosos; 29 fraccién I. X, X11 y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales: e1 Acuerdo que Estab!ece 1a Clasificacién y Codificacién deMercancias cuya Importacibn y exportacién esté sujeta a Regulacién par parte de Ias Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para el Contra! del Proceso y uso dePlaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién d2 mercancias cuya impartacién y exportacién esté sujeta a regulacién por panede la Secretan’a de Medio‘Ambiente y Recursos Naturales y demés dispositiones aplicables. se expide la presente autorizacién de importac 6n a favor de la empresa denominadaNOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALSTYROLUTlON MEXICANA SA. DE C.V. 10/09/2015BOULEVARD DE LOS RIES KM 1 + 800
CORREDOR IND. ALTAMIRA SME1101034E1 ;
CP. 89600, ALTAMIRA. TAMAULIPAS VIGENCIA HNAL \\FAX: iada (83) 3229 1080
TEL‘ Iada (83) 3229 1000 10/09/2016Correc—ejesflsgutierrez@styrolution.com.
NOMBRE COMERCIAL
BUTADIENO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC !
BUTADlENO \
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV 106-99-0 GAS
CONCENTRACIONiEN (%) O COMPOSICION '
99.50 ' _CANTIDAD ,, ' " * UNIDAD'DE MEDIDA .- CANTIDAD UMT UMT , ‘ . .FRACCION ARANCELARIA30,000,000 ’ > ’ KILOGRAMOS 30.000_000 I KILO 29012401 .‘ "
OBJETO DE LA IMPORTACION
PRODUCCIONEEABRICACION DE RESINAS ESTIRENO BUTADIENO).

/’

ms DONDESE ELABORA o PRODUCE PAlS DE’PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO’ , * ‘ , ” ‘ZYA SAU IRN’ , , , » , s SAU IRN . ALTAMIRA, TAMAULIPAS
.1EL DIRECTOR‘ GENERAL DE GESTIONJNTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVIDADES§B1§§GQSA§

{:7 . .L1G, *césfi MURILLO JUAREZ

*4 ,LA PRESENTS AUTORtlAOON SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO. ‘ _‘

, ' LAv. Ejekcito Nacional No. 223; Col. Anéhuac, CP. 11320. Del. MiguelHidalQo;‘ _ __ México, D.F.,Te1.01 (55) 5490 0900 www.3e’marnat.gqb.mx _

00130577



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presenle aulorizaclén no exime al autorlzado del cumplimienlo de otras obligaciones contenldas en Ieyes, reglamentos o cualquier olro
instrumenlo legal apllcable en la materla.

ll. Esta autorizaclén, podré ser revocada por la auloridad competente al incumpllmiento de alg’Una de las condiclonantes establecldas en la
presente, o blen por la vlolaciénde cualquler dlsposlclén legal aplicable en la malaria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambienlal que en su caso pudiera originarse' asi como de las sanciones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenlo en lo eslablecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fracclon Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Ambienle (PROFEPA) y a las auton’dades competentes, asl coma llevar a cabo las
acclones contenldas en su Programa de medidas de prevenclén y alencién para casos de emergencia y accldenles.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se reclbié como requisllo previo el permiso de COFEPRlS namero 15330012180669
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C.c.e.p. lngl Rafael Pacchlano Alaman‘ Subsecretario cle Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presents.
Llc. Guillermo Schiaffino Perez. Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria de Gestic'm para la Proleccién Ambienlal.- Presenle
Karla lsabel Acosta Resendl, Directora General de lnspecclén Ambiental en Puerlos, Aeropuenos y Fronteras- kacosta@profepalgob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamenlal.- Presente


